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Órgano Oficial del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Cartago, Martes 7 de Junio, 2022 

 
 

MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Aclaración sobre contenido del consi- 
derando 4 del acuerdo de la Sesión Or- 
dinaria No. 3265, Artículo 8, del 25 de  
mayo de 2022 y fijación de plazo para  
la consulta de que trata ese acuerdo  
 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 

por la Asamblea Institucional Representa-

tiva constituyen la base para la toma de 

decisiones del Consejo Institucional; en lo 

conducente, interesan las que se indican 

a continuación:  
 

“5. Gestión Institucional. Se fo-
mentarán las mejores prácti-
cas de gestión para una efec-
tiva operación de los proce-
sos, bajo principios de inno-
vación y excelencia, con la in-
corporación de plataformas 
eficientes de TIC, orientadas 
al cumplimiento de los fines y 
principios institucionales para 
lograr la satisfacción de los 
usuarios de la Institución.” 
(Aprobada en Sesión AIR-99-
2021 del 16 de noviembre 
2021, publicada en Gaceta 
N°851 del 21 de noviembre 
de 2021) 

 

2. En la Sesión Ordinaria No. 3265, Artículo 

8, del 25 de mayo de 2022, el Consejo Ins-

titucional adoptó el siguiente acuerdo: 

 

“a. Consultar a la Comunidad 
Institucional en general, al 
Consejo de Investigación y 
Extensión, al Consejo de Do-
cencia y al Consejo de Pos-
grado, en particular, sobre la 
propuesta de inclusión de un 
artículo 32 bis, en el Regla-
mento para la protección de la 
propiedad intelectual del Ins-
tituto Tecnológico de Costa 

Rica, que refiere a restriccio-
nes en el uso de los elemen-
tos distintivos institucionales, 
bajo el texto siguiente:  

 
Artículo 32 bis. De la res-
tricción del uso de los ele-
mentos distintivos institu-
cionales   
 
Queda prohibido el uso de los 
elementos distintivos de la 
Institución en los siguientes 
casos:   

  
1) En comunicación y promo-

ción: 

  i. Que no tengan relación di-
recta con la Institución, sus 
valores y su quehacer.   

ii. Que tengan fines de lu-
cro y donde no medie un 
contrato de licencia que 
regule el uso de las mar-
cas institucionales.   

2) En productos o servicios 

que no estén avalados por 

una instancia institucional.   

3) En comunicaciones polí-

tico-electorales ajenas a 

los procesos de elección 

institucionales.  

4) A título personal.   

5) Cuando sean utilizados 

con cambios en su forma 

gráfica y asociados a otras 

formas gráficas que no se 

encuentren estipuladas en 

el Manual de Identidad Ins-

titucional.   

  
En lo no previsto en este ar-
tículo se procederá a criterio 
técnico de las oficinas perti-
nentes. 

…" 



 

3. El considerando No. 4 del acuerdo corres-

pondiente a la Sesión Ordinaria No. 3265, 

Artículo 8, indica lo siguiente: 

 

“La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles dictaminó en 
su reunión No. 762, realizada el 
20 de mayo de 2022, que es pre-
ciso, previo a dictaminar sobre la 
pertinencia de la reforma solici-
tada, y en procura de establecer 
acciones preventivas ante las 
irregularidades que advierte la 
Auditoría Interna, que el conte-
nido propuesto por la Vicerrecto-
ría de Investigación y Extensión 
se consulte a la Comunidad Insti-
tucional, en general, además al 
Consejo de Investigación y Exten-
sión, al Consejo de Docencia y al 
Consejo de Posgrado, en particu-
lar, con el fin de que alerten sobre 
mejoras u omisiones, en el texto 
que se conoce y el fin pretendido.” 
(El resaltado es proveído) 

 

4. El Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor In-

terno, indicó, en la Sesión Ordinaria No. 

3265, específicamente en el espacio del 

artículo 8 de la agenda, lo siguiente: 

 

“… solicita que conste en actas su 

intervención. Manifiesta que, si 

bien solicitó la palabra antes de 

someterla a votación, no se le 

otorgó espacio para el comenta-

rio.   Señala que en el Conside-

rando 4. de la propuesta, la línea 

4, se lee: “acciones preventivas 

ante las irregularidades que ad-

vierte la Auditoría Interna…”. 

Aclara que la Auditoría Interna no 

señala “hechos irregulares”, 

siendo lo correcto “riesgos” … “ 

 

5. El acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 

3265, Artículo 8, no estableció el plazo du-

rante el cual estará activa la consulta a la 

Comunidad Institucional del texto pro-

puesto para el Artículo 32 bis. 
 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Al presentarse la intervención del Lic. Isi-

dro Álvarez Salazar, consignada en el re-

sultando 3, después de aprobada la fir-

meza del acuerdo adoptado en la Sesión 

Ordinaria No. 3265, Artículo 8, no existió 

oportunidad en esa sesión de analizar el 

contenido de su participación y de introdu-

cir las correcciones que pudieran haber 

sido necesarias. 

2. Lleva razón el señor Auditor Interno en su 

intervención, realizada en la Sesión Ordi-

naria No. 3265, Artículo 8, porque efecti-

vamente en el oficio AUDI-171-2020 que 

contiene la advertencia AUDI-AD-008-

2020 “Advertencia sobre ausencia de pun-

tos de control que permitan minimizar ries-

gos como los presentados en el proyecto 

de cámara de desinfección de mascarillas 

N95”, no se detalla irregularidad alguna, 

sino que se previene sobre la convenien-

cia de que se establezcan puntos de con-

trol que permitan minimizar riesgos, 

cuando se acuda al uso de la marca TEC. 

3. Por lo indicado en los puntos anteriores, 

resulta oportuno y conveniente aclarar a la 

Comunidad Institucional, el contenido del 

considerando 4 del acuerdo de la Sesión 

Ordinaria No. 3265, Artículo 8. 

4. También resulta oportuno, conveniente y 

razonable establecer un plazo durante el 

que estará abierta la consulta, realizada a 

partir del acuerdo de la Sesión Ordinaria 

No. 3265, Artículo 8. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Informar a la Comunidad Institucional que, 

el texto del considerando 4 del acuerdo de 

la Sesión Ordinaria No. 3265, artículo 8, 

contiene la expresión “irregularidades que 

advierte la Auditoría Interna”, lo que no co-

rresponde con el contenido del oficio 

AUDI-171-2020 y advertencia AUDI-AD-



 
008-2020, en los que no se señala la exis-

tencia de alguna de irregularidad, sino que 

se previene sobre la conveniencia de que 

se establezcan puntos de control que per-

mitan minimizar riesgos, cuando se acuda 

al uso de la marca TEC; por cuanto así 

debe ser entendido por el lector del refe-

rido acuerdo.  

b. Establecer el 17 de junio del 2022, como 

fecha límite para la recepción de observa-

ciones, producto de la consulta realizada, 

con base en el acuerdo de la Sesión Ordi-

naria No. 3265, Artículo 8. 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa en 

el plazo máximo de cinco días hábiles, o 

los extraordinarios de aclaración o adi-

ción, en el plazo de diez días hábiles, pos-

teriores a la notificación del acuerdo.  Por 

así haberlo establecido la Asamblea Insti-

tucional Representativa, es potestativo del 

recurrente interponer ambos recursos o 

uno solo de ellos, sin que puedan las au-

toridades recurridas desestimar o recha-

zar un recurso, porque el recurrente no 

haya interpuesto el recurso previo. 

 

d. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3266, Artículo 10, del 01 de junio de 
2022. 

 
 

 
 
 
  

 


